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Advertencia.—No so «dmkirári, para su inserciófi, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Lo» edUaoi 7 acHXMia» d» 
particulare» y oOateÉ»» «■ 
•ean de p»<o. watielaree 
són de UNA peecU por LXMç 
7 loe que aean de previo 
ve tasarán a raaOQ 0» wÉriM 
céntimo» por paloira, coaAtpiáe- 
ra que sea di oriam tM •ato' 
to. Lo» intereeado» acredMeeto» 
ante» de la publlcaoíOa y par 
medio de la corrwapondtoto» 
oarta de pa^, haber aaCMk 
oho ru importe en te ^Dep^ > 
tari a de fendoe frorteetotote 
sin cuyo requialto no to toem 
tarín.

S ' eoeortoe «n la Interraeeii» A la Exaelentlaim» Diputación frovlncial. £] 
coto» A ti •ueoripedón a» adeílantedo; por Santo, sólo m atenderán la» suecrip- 
clona» <ue vengan «eooopaflaía» to *0 Importe, debiendo baoerio lo» de fuera 
ii/te topnral per aaidfi» to Mbraaetí Aal Taaem, >tvo Postal e letra de fácil cotoe

La» Jeye» obligarán en la Peninsula, Isla» adyacente». Cañarte», y *****!* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de tu patotelj^y- 
ción'si en ella» no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pra»ai4|pÉ*i 
«1 día en que termina la inserción de te lev en ei «Boletín Ofteial 'A< WMb>
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Gobierno Civil de la 
Provin'cia

■ — ' ' ' '

• ■ ' ' '

Secretaría General «
Bl limo. Sr. Director General de 

Admiri'i st ración Local en escrito 
de 10 de los corriv»it;s me dice 
lo siguiente.’

« Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Viliiislada 
de Cameros (Logroño), con mo
tivo de ki pensión solicitada por 
Dña. .Vnataba Las Heras Garre- 
ras. cómo viuda del que fué Sé
crétai io de dicha Corporación 
.Municipal Don Victorio Soria 
Carreras, remitido a este Minis
terio al objeto de verificar el 
prorrrateo determinado por el 
art° 46 del reglamento de 23 de 
agosto de 1924: Resultando que 
el causante prestó sus servicios 
por un espacio de más de 20 
años en los Ayuntamientos de 
Heltejcir, Fuentejelmes, Barco
nes, La Muedra, (Sória) Canen- 
cias de la Sierra (Madrid)., Are- 
nilllas (Soria) Hornillos. Larriba, 
Lasanta y villoslada de Came
ros (Logroño), percibiendo co
mo mayor sueldo durante más 
de dos años el de 7.000 pts anua
les,• Considerando que el 
tamlento de Villoslada de Came
ros,'A la vista del expediente y 
teniendo en cuenta lo deterrnina 
do en el art” 47 del reglámento 
antes mencionado, acordó con
ceder la pensión solicitada, fi
jando ésta en la cantidad de 
1.750 ptas. anuales o sea el 25 
por lOO del sueldo regulador, es 
ta Dirección General ha verifi 
cado el oportuno prorrateo con 
areglo al cual los Ayuntamientos 
en donde prestó sus servicios el 
causante deberán contribuir al 
pago de la pensión con las si
guientes cuota.s mensuales: Bel- 
treján - .. 2,35 ptas; Fuentejel
mes... 0,85 ptas; Barcones 3,38 
ptas; La Muedra .. 5,40 ptas; Ca- 
nencia de la Sierra... 21.25 ptas; 
Arenillas... 5,75 ptas; Hornillos, 
4,85 ptas; Larriba... 6,80 ptas; 
Lasanta... 4,55 ptas; Villoslada 
de Cameros .. 90,65 ptas; cuyo 
total de 143,83 ptas, equivalente 
a la dozava parte de la pensión 
concedida, abonará integra y 
puntualmente el Ayuntamiento 
de Villoslada de Cameros recau 
dando, para reintegrarse las 
cuotas fijadas a los demás Ayün- 
tamiencos desde el 27 dé abril de 
1.946, fecha del fallecimiento del 
causante, hasta el 1.® de octubre 
de 1.946, en que entró en vigor 
el Reglamento del MontepioGe- 
neral, de Secretarios,’ Interven
tores y.J9epositario.s de fondos 
de Administrapión Local, el cual 
las satisfará a partir déla misma 
de conformidad a lo dispuesto 

en el ai t® 4.® dé su reglaniento 
de 20 de mayo de 1.946.

Lo qué cotn devolución del expe
diente ipara su anchivo en el Ayun
tamiento de procedencia digo a 
V. E. para su conocimeinto, el de 
las Corporaciones contribuyentes y 
el del interesado ; significándole 

•que el presente prorrateo deberá pu 
blicarse a sus efectos en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia».

Lo qué se hace público en éste 
periódico oficial para conocimiento 
y 'efectos.

Logroño, 26 de enero de 1948.
El Gobernador Civi.l.'

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

25.2
' Habiéndose presentado la epi

zootia de Carbunco bacteridiano 
J en el ganado existente en el tér- 
I mino municipal de Cuzcurrita; 

en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Regla
mento de Eüizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animale.s atacados se en
cuentran en el corral de D. Pri
mitivo Martínez señalándose có-, 
mo zona sospechosa el pueblo de 

, Cuzcurrita; como zona infectada 
j el expresado corral y sus pastos 

y zona de inmunización Cuzcu- 
Î rrita.

Las medidas sanitarias que 
han .sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
de los sanos; su empadronamien
to y marca y las que deben po
nerse en práctica prohibición de 
sacar el ganado sin la autoriza
ción oportuna; destrucción de 
cadáveres, desinfección de có- 

, rrales y restantes medidas regla- 
' mentarías.
I Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Logroño 4 de marzo de 1,948.

t El Gobernádor Civil

* CIRCULAR
25/6x

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguid ) la epizootia de 
aborto contagioso eo el término 
municipal de Logroño, que fué 
declarada oficialmente con fe
cha 29 de octubre de 1947.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 4 de marzo de 1948,
El Gobernador Civil,

, Albeldo. Martín GamerO

Delegación de Trabajo
—•—

2519 
Reglamentos de Régimen interior

De conformidad con lo orde
nado por .la Dirección General 
de Ti ab ijo.*en t. legrama de fe
cha 27 de Febjrero próximo pa
sado, se advierte a todas las em
presas dedicadas a la fabricación 
de Ladrillo y . Ti jas, Cementos, 
Yesos y Cales, que a'piAtir de la 
publicación de la pre.sentc nota, 
se les concede un plazo de quin
ce día par.i presentar a su apro
bación los Reglamentoa de Régi
men interior y plantillas, bien 
entendido, qué pasado dicho pla
zo, sin cumplimentar dicha obli
se impondrán las sanciones pre- 
vistas-en las Ji espectiv.is Régla- 
mentaciones.

Logroño 1 de Marzo de 1.948. 
El Delegado de Trabajo, •

Comités de Seguridad
- 2518

De.conformidad con lo orde
nado por la Dirección General 
de Trabajo, en telegrama de fe
cha 26 de Febrero próximo pasa
do, se recuerda a todú.s las Em
presas que tienen constituidos 
Comités de Seguridad d;.! Tra
bajo, o que se hallan obligadas a 
constituirlos, de acuerdo con lo 
que dispone la Orclen de' 21 de 
Septierhbre de 1.944, la obliga
ción en que se encuentran de re
mitir a la Inspección Provincial 
de Trabajo la Memoria de su ac
tuación y estadísticas correspon
dientes al año 1947 ppdo.^ en ra< 
zón a lo que dispone el artículo 
quinto de la referida Ordep.

Logroño, 1 de Marzo de 1.948.
£1 Delegado de Trabajo

Administración d« 
Justicia

—oV—
2320

Don Manuel Malvárez Diez Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
esta Ciudad de-Haro.

.Certifico: Que en el juicio de 
faltas número 34 de 1947, por le
siones y malos tratos se ha die- , 
tadó sentencia que en su encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así:

Sentencia, juzgado Comarcal 
de Hítro a 23 de enero de 1948. 
Habi,piido visto el Sr. D. Arsenio 
Marcelino Salazar, Juez Comar
cal sustituto d la Ciudad los pre 
sentes auL-s d? juicio de faltas, 
seguidos a virtud de diligencias 
sumariales remitidas por la Su^

peiioridad, contra Angel ,López 
Marín, de 35 años de edad, solte
ro, Abogado, natural y vecino 
de Cuzcurrita, y José .María Ló
pez Marín-, de 30 años de edad, 
soltero, labradort de la misma 
vecindad, si bien actualmente en 
la de Logroño, por lesione.s ame- 
naza.s y malos tiatos, figurando 
como perjudicada * Elisa Ma
rín Campos, siendo patte el se
ñor P'iscal y.

Fallo: Que .debo condenar y 
condeno a ?\ngel López Marín, 
como autqr de una falta contra el 
orden público a la pena de 10 ’me
setas de multa, que hará efecti
vas inm idiatamente de ser firme 
esta resolución en papel de pa
gos al Estado y a la reprensión 
privada; así bien como autor de 
dos faltas contra las personas, . 
debo de condenarle y le condeno 
a la pena de dos días de arresto 
menor que sufrirá en el depósito 
Municipal de esta Ciudad más 
otros 5 días también de arresto 
menor que extiguirá en su domi
cilio y reprensión privada, más 
la mitad de las costas del proce
dimiento, y la totalidad de los 
ga stos médico* farmacéúticos ori
ginados con motivo de la.s lesio
nes sufridas por José María Ló
pez Marín.

Que así bien procede abonar 
al sub-dicho Angel López Marín • 
los dos días de prisión preventi
va que sufrió durante la actua
ción sumarial y siendo esta igual 
a la impuesta en piimer término 
por la falta contra las personas ' 
se dpclara extinguida la misma, 
quedando subsistentes las restan 
tes, con la prevención de que de 
no hacef efectiva li multa im- 
pues a sufrirá un día de arresto 
sustitutorio.

Que debo de absolver y ab
suelvo al denunciado José Marín 
López Marín de Jas lesiones su
fridas por el Angel López María, 

i declarando de oficio la otra mi- 
‘ tad de las costas procesales y las 
correspondientes a los gastos 
médico famaceúticos de la cura
ción de dicho lesionado.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio mando y firmo. Arsenio Mar
celino. Rubricado.

La anterior sentencia fué pu
blicada en el mismo día de su fe
cha.

Concuerda bien y fielmente 
con su original al que me remito 
en caso necesarios y para que 
conste y«sirva de notificación al 
denunciado Angel López Marín, 
que se encuentra en ignorado pa- 1 
radero formalizo la presente con 
el visto bueno del Sr. Juez en 
Haro a 23 de enero de 1948.

El Juez Comarcal Sustituto

REQUISITORIA
2452

Guijarro Mallén, Jesús, de 37
1
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años de edad, casado con Igna- 
cia López, natural de Guadal aja- 
jara, ambulante, cedacero, hijo 
de Jesús y Manuela, comparece
rá ante este Juzgado con el fin 
de notificarle el auto de termi
nación del sumario número 36 

, de 1942, por hurto y emplazarlo 
" pará-ante la Superioridad, bajo 

apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado re
belde, por este Juzgado. Su pre
cisión es decretada en vista de 
no haberse personado.

Al propio tiempo se encarga a 
■ todas las autoridades o xAgent s 

de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y conduc
ción del procesado anteriormen 
te dicho, poniéndole a disposi
ción de este Juzgado en el De
pósito municipal de esta locali
dad.

Santo Domingo de la Calzada 
a3de¿ebrero de 1948.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
2487

42Buch Entrestín- Garlos, (íe 
. años, natural de Francia, hijo de 

José y de María, imbuíante. 
comparecerá ante el Juzgado;de 
Instrucción de Logroño dentro 
deU término de diez días para 
constituirse en prisión provísio.- 
nal por la causa número 329 de 
1947 que se sigue en este Juzga
do por el delito de supAiesto hur
to; apercibiéndole que de no 
co/nparecer te parará el pei jui- 
ciqjconsiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
'determina la ley.

Por tanito ruego a todas las- Au
toridades y encargo a la policía ju
dicial procedam a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido, sea puesto a disposición de 
éste Juzgado.

Dado en Logroño a 23 de febrero 
de 1.948.

El Juez de Instrucción, 
2499 

Relación de Aspiranteí^ al car
go de Juez de P.az propietario de 
xAlesanco.

El Sr. Juez de 1.* Instancia de 
Nájera ha acordado por orovi- 

• dencia de esta fecha publicar en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia y para cumplir lo dis- 

, puesto por el artículo 76 del De
creto Orgánico de 24 de mayo de 
1945, relación de los aspírarites 
a dicho cargo que son los veci
nos de.,dicho pueblo D. Salvador 
Martínez zXrtacho, D. Santiago 
Santamaría Martínez y D Do
mingo de $ilos Armas y Lomba, 
para que en el término de diez 
días siguientes a la publicación 
de esta relación puedan forran 
larse observaciones-'O reclama
ciones contra aquellos, las que 
serán presentadas en esfe ’Juzga
do.

■ Nájera 20 de febrero de 1948.
El Secretario,

EDICTO
2498

Don Rafael Rodrígez Doncel, 
.^accidental Juez de Primera Ins
tancia de la Ciudad 5’ Partido de 
Lí^roñO’,

En virtud del presente, hago 
saber: que en este Juzgado Se- 

> cretaria del que . refrenda, pren
den autos ejecutivos .seguido^ a 
instancias de Don Emilio Doncel 
Rojas, mayor de edad, viudo, 
Gestor xAdmÍnistativo y vecino 
de Logroñp contra Don Aniceto 
Villar del Campo conocido tam
bién conocido también por 'Don 
Anicto Villar Medrano mayor de 
edad y vecino de Cenicero en re- 
Tación de pesetas; en lo que por 
resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta por

término de veinte días* los bienes bunal, conforme dispone el artí 
erñbargados que se describirán culo 36 de la vigente Ley sobre 
y dispuestd, que el acto de re- r’ 
mate tenga lugar el día diez de contencioso administrativa, la 
xAbril próximo y hora de las do; 
ce, con las adverténcias legales

examinado por cuanto» k> 
Durante dicho plazo podrán g*-

el ejercicio de la jurisdicción sentarse en este Ayuimtam^nto
ante la Delegación de HacienAi,

publicación del presente en el po’^ habitantes de este térráto» 
BOLETIN OFICIAL de esta Pro ' -i mumicipal' y demás entidades «m»- 

meradas ©n el art.® -228 de lasiguientes:
1 .” Que se no admitirán postu

ras que ¿o cubrán las dos* tCiCe-' 
ras partes del avaluó: y que po
drán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2 .“ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores
consignar prev.amente una can- 
tidad igual por lo menos aUdiez 
por ciento del valor que sirve de 
tipo para la subasta.

3 .° Que los títulos de la pro
piedad estarán de manifiesto en 
Secretaría para que.puedan ser 
examinados, con prevención de 
que los licitadores deberán con- 
farmarse con ellos sin tener de

EDICTO
2527

recho a exigir otros.
Finca objeto de subasta =ür- 

bana- Casa situ da en la Ciudad 
de Cenicero en la calle del Juz- 
g ido de Pelota señalada con el 
número ocho compuesta actual 
men de la planta baja; tres pisos 
y bodega que linda Norte finca 
de Don xA.idrés Leandro; Sur Pe
dro Olavarrieta; Poniente fuan 
Bautista Artacho y frente con di- 
chajcalle Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 669, li
bro ólj folio 149 nútpero 678 ins- . 
cripción 6 * tasada en o300ü pe
setas.

Dado en Logroño a 24 de fe- 
brero dee 1948 j

El Secretario Judicial . ¡

de

REQUISITORIA
2443

Sáez Santa Cruz Bernabé, hijo 
de É'aústino y deiBenita,'^ natural 
de Santo Domingo de .la Calzada, 
Ayuntamiento de id partido Ju
dicial de id. provincia de Logro
ño, de 22 años de edad, de esta
do casado, de oficio albañil, si 
sabe leer, si sabe escribir, perte
neciente al reemplazo de 1946, 
cuyas señas personales son, pelo 
cistaño, cejas al pelo, ojos par- ! 
dos, nariz regular, boca regular, i 
labios regulares, barba poblada,* ' 
particulares ninguna, estatura’’ 
1 620 m., perímetro torácico 0'85 , 
cm. y domiciliado calle Ruavie 
ja número 15 Logroño, compare
cerá en el término de veinte días i 
apartir de la publicación de< la 
presente requisitoria, ante Don 
Cesáreo de Pedro.Blas, Tenien
te de Ingenieros, Juez Instructor 
del Regimiento de Zapadores de. 
Fortaleza número 2, de guarni
ción en Pamplona, bajo aperci
bimiento de ser declarado revel- 
de V pararle los p írjuicios a que 
hubiere lugar si en. el plazo seña
lado no lo efectúa. ‘ 

Pamplona 13,de febrero'de 1948 
El Teniente fuez Instructor, >

« Contencioso Administrativo
ANUNCIO

2483
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por Bernabé Gil 
Pavía, vecino de Sorzano,.fecha
do el veintiuno de febrero actual 
interponiendo recurso contencio
so administrativo sobre y contra 
resolución del Ayuntamiénto de 
Soizano, para anularde el aprove
chamiento en disfrute vecinal de 
una parcela de terrenos de la ti
tulada <Dehesa> sita en aquella 

'jurisdicción cuyo recurso conten
cioso de plena jurisdicción se 
tramite de conformidad con la 
n xvísiina Ley municipal de^l de 
octubre e 1935, y habiendo stdo 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, Se ha acordado por el Tri-

víncia, como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño 23 de febrero de 1948. 
El Secretario del Tribunal,

nación Provisional de las Hacieor- 
das Locales, aprobada por Decreta 
de 25 de Enero de 1946, las raal»- 
mac iones que cream conve«i*«lt 
por los motivos expresados e» el 

En Vaidemadera a 6 de Febre
ro de 1948. ’

Atoalkd».

Por virtud del presente edicto 
se cita llama y empla .a a Berna
bé Sáenz Santa Cruz, de 23 años 
hij J de Faustino y de Benita na 
tural de Santo Domingo de la 
Calzada; y Vicenta Fernández 
Ruiz (a) la Chata de 25 años hija 
de Angel y Avelina natqral de 
Oyon (alava) ambos con domici 
lio en esta Capital de Logroño, 
bajo el puente de Hierro; a fin 
de que dentro del término de 
diez días contados desde la pu 
blicación del presente eñ el BO- 
LETIN OFICIAI^de la provin 
cia de Logroño comparezcan an
te este juzgado de Instruçiôn, 
para llevar a cabq una diligen
cia en el sumario número 53 de 
1948, que se sigue por delito de 
tentativa de robo.

Dado en Logroño l de marzo
1948.

El Juez de Instrucción

ANUNCIO
i 2521 •
1 Se cancela la requisitoria apa

recida en el Boletín Qficial de 
Logroño de 5 y 22 de abril de 
1947 llamado a Joaquín Ugal Zu- 
malaga en el sumario número 
164 de 1946 por hurtos, por^ha- 

, berse dejado sin efecto su proce 
í samVento y prisión.
i Estella 26 de febrero de 1948
i El Secretario

Jefatura Agronómica
—-- o-----

Intervención de existencias de sulfato de 
cobre

’ - 2528
El ILmo.. Sr. Director General 

de Agricultura, en comunicación 
del día 20 de febrero me partici
pa que todas lasf.existencias de 
Sulfato de Cobre en poder de al
macenista o importadores han 
quedado intervenidas a partir de 
dicha fecha, debiendo los intere
sados yn el plazo de diez días, 
remitir rel. ción justificativa de, 
esas existencias a lá Dirección 
General de Agricultura que dis- 
•pondi'á su posterior adjudica
ción

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 1 de marzo de 1948.
El Ingeniero Jefe,

Ánunciof Oficíale»

EDICTG
2374

Don Idelfonso Fernández Ruiz, 
Alcalde de Vaidemadera.

Hago saber: Qu« habiendo sid# 
aprobado por el AyuntamienW ol 
presupuesto municipal para el pná- 
ximo ejercicio 1948, queda exp.-.o*- 
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quimee día.s 
hábiles a fim de que pueda sor

SDICTO
3373

Don Luciano Fernández Villar 
xAlcalde de .Vrenzana de Arriba.

Hago saber : Que h<bi*m4o sMáo 
aprobado por •! AyuBtomierrtO «1 
oresupuesto municipal para <1 
ximo ejercicio 1948, queda axpuil^ 
to ah público en ja Secretaría mtWi- 
cipál, por término de quine» días 
hábiles a fin d« que pueda ait 
examinado por cuantos lo deaee». 
y las ordenanzas correspondien
tes a bebidas espiritosas y con
tribución territorial de rústica, y 
pecuaria.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por. los habitantes de término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.® 228 de a orde
nación Provisional de ' as Hacie»- 
dos Locales, aprobada por Decreta 
de 25 de Enero de 1946, los recla
maciones qua crean convenianía 
por los motivos expresedoa «a el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

En Arenzana de Arriba a 6 de 
PAbrero de 1948.

“ El ALca4^<.

• EDICTO.

' Teniendo que VónféíT’órñam mT' 
apéndices al aimiillaramiemo de Fin- ’ 
cas ' Rústicas y- Urbanas, .se pone 
"en coin<x'imiento de lodos los inte
resados qué hayan tenido altera
ciones durante el año actual pre
senten en la Secretaría .del Ayun
tamiento lies documeníos- acredita
tivos de haber satisfecho el pago 
de Derechos Reales sin cuyo requi
sito no sé admitir^ ninguna alte- 
raciórk ,

Lo que se hace saber por medio 
del «Boletín Oficial» de la provin- 
eia para general conocimlentp de 
los interesados. *

Viguera', 3 de Marzo de 1.948.
DI Alcalde-Presidente,

EDICTO
2507 

Habiendo sido *>nfeccH>nada el 
acta, de Recuento de la Ganadería 
para <iu surta efectos en lá ( on- 
tiribución del año 1949 se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
.de est Ayuntamiento para su exa
men, pudiendo presentar contra la 
mmma la.s reclamaciones qué esli- 
mem convenientes .siempre que^ven
gan reintegradas con/arreglo a- la 
í^ey del timbre serán atendidas la.s 
mismas.

Lo efue se publica' por medio de! 
«Boletín Oficial» nara conocimien
to de los interesados, *

Amiguera, 3 dé Marzo de 1.948.
El Alcalde-Presidente,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instadas de 
parte, estarán sujetos al tim-

■•bre especial de una peseta
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